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O F I C I A 
H E L A P R O V I N C I A D E L E O 

.«iBiltritlÓB • - Intervención de Fondea 
1¡¡ Diputación Provincial.—Teléfono 1700 
Inp dsl«D1Puíacl6n?rovlacial , ,r" r*1" 1700 

AdmíoisíraolÉ píflíiíial 

Lunes 16 de Julio de 1956 
No se publica los domingos ni días tes ti vos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • ! 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Gobierno iftl 
; i la iriigilt i i Isir • 

C I R C U L A R 
Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Cistíerna, para la 
creación de una plaza de Fontane-
ro-Electricisíá. otra de Capataz de 
Obras y Servicios y tres de obreros 
de plantilla, y vistos igualmente los 
favorables informes emitidos por la 
Sección Provincial de Administra 
ción Local, en uso de las facultades 
que me están conferidas por el ar 
tículo 14 del Reglamento de Funcio
narios de Adminis t rac ión Local y 
disposiciones complementarias, he 
acordado otorgar el correspondiente 
visado a la creación de referidas 
plazas. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y~ efectos. 

León, 14 de Julio de 1956. 
2954 - E l Gobernador Civil . -

Antonio Alvarez Rementeria 

taa. Dipotacidn M u i a l 
dejedn 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputac ión Provín-S vCíebrará subasta para la ejecu

ten de las obras de reparac ión de 
on ^minos vecinales de «Víllagatón 
por PofqUeros a Vega de Magaz» 

n °0Dflentre Zacos y Veéa de Magaz) 
apH89y de «Otero de Escarpizo a 
a ^ontoria» n.0 3 13. 
de a P1*^"?116»^ de contrata ascien-
dos •acanticia{l de ciento cuatro m i l 
ses_Clfní:as cuarenta y ocho ptas. con 
Dpc r a , y cinco cén t imos (104.248 65 
pesetas). 

0che^fanZa Provisional es de dos m i l 
tav • fa y cuatro pesetas con noven-
tiiir* e cént imos, que pod r á consti 
site? en la CaÍa General de D e p ó 

8 0 en la de la Excma. Dipu 

tac ión, siendo ^1 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el ar t ículo 75 y con 
cordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 195J. 

El plazo de ejecución de las-obras 
será de tres meses. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Oficial.Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p re sen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
de diez a ti'ece horas, reintegrada la 
propos ic ión económica con 4,75 pe
setas y sello provincial de una pe 
seta, , 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábi l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión , que dará fe. 

La documentac ión? de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos . , 

Modelo de proposición 
D. • . , mayor de edad, vecino 

de . , que habita en . . j 
provisto de carnet de identidad nú 
mero . . . . expedido en con 

«• . • n ú m , . . . . . . . y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la real ización de 
cales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de .-. (aquí la pro
posición por el precio t ipó o con 
la baja que se haga, adv i r t í éndose 
q u e ' s e r á desechada la que no ex
prese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y cén t imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente), 
León, 12 de Julip de 1956 . -El 

Presidente, Vega Fe rnández . 
2941 N ú m . 816-266,75 ptas. 

de la proMa de León 
Servicio de Mmiu de ia imm 

Rdslíca 
A N U N C I O 
de las atribuciones que En uso 

me han sido conferidast declaro 
aprobadas las relaciones de caracte
rís t icas de calificación y clasifica
ción de las fincas rús t icas de los tér-

fechade . de de . . . . . . j m i n o s municipales de La ErCina, 
obrando en su propio derecho (o i Maraña , Pedresa del Rey y Posada 
con poder bastante de D. en! de Valdeon. 
cuya represen tac ión comparece), te 
niendo capacidad legal para contra 
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el ar t ículo 4.° del Regla 
m e n t ó de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en .. 
n ú m e r o . . . . del día de 
de as í como de los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de del C V* de 

Contra este acuerdo pueden re-
í cu r r i r los propietarios interesados 
• ante la Dirección General de Propie
dades y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l en 
el plazo de quince días, a contar de 

! la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia. 

León, 11 de Julio de 1956.-El I n 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urries.—V.0B.0: E l Delega
do de Hacienda, José de Juan y Lago. 

2936 
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Consejo Provincial de Educatión National de León 
C O M I S I O N P E R M A N E N T E 

LISTA definitíua de Maestros aspirantes al desem 
p e ñ o de sustituciones y Escuelas interinas en esta pro 
vincia y cuya convocatoria fué hecha por la Comis ión 
Permanente de este Consejo Provincial el día 28 de 
Marzo de 1956 y que se formula en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 81 del Estatuto del Magisterio 
Nacional Primario, de 24 de Octubre de 1947, e Instruc 
clones d é l a O , M. de 21 de Enero de 1952, {B. O. del 
E. del 2 de Febrero) y que es la que ha de servir de base 
para todos los nombramientos de maestros interinos y 
sustitutos de la provincia, que se hagan por la referida 
Comis ión Permanente, con expres ión de los datos que 
a cada maestro corresponden y le da preferencia a figu 
rar en el lugar que se indica. 

' h ) ~ Maestros con servicios in ferinos 
1 D. Francisco Gómez González, 21 años , 4 meses y 

28 días . 
Emil io Fe rnández Fernández , 19 11 21 
Eutiquiano González García, 19 4 12 
Liberato Alonso Rodr íguez , 19 1. 24, 
Diego Fernández Caballero, 16, 6, 23. 
Justiniano Fe rnández Diez, 16. 6, 17. 
Ricardo Pastrana Lozano, 16, 6, 11. ' 
Sabino Porras García, 15, 9, 5. 
César Llamas C a s t a ñ o , 15, 8, 14. 
Marcos Vidales Crespo, 15, —, 27. 
Agripino González de 1̂  Red, 14, 4, —. 
Constantino Torices Blanco, 13, 8, 27, :» 
Pablo Suárez Vecino, 13, 3, 23. 
Manuel Cregó Roubin, 12.11. 19. 
T o m á s Morán Martínez, 12, 8, 29. 
Miguel Fe rnández Falagán, 12, 8,5. 
R a m ó n García Díaz, 12, 7, 7. 
Julián Rodr íguez Ali ja , 12, 3i 27. 
Francisco Gutiérrez de la Riva, 11, 1, 24. 
Manuel Castrillo Santos, 10. 9, 6. 
Rafael del Valle San R o m á n , 10, 4", —. -
Esteban Mart ínez Arias 10. 3, 17. 
Nicolás Pérez d é l a Fuente, 10, 1, 23. 
Honorato Espadas Pastrana, 10, 1, 13. 
Miguel Clemente Cabañeros , 9, 5, 7. 
Francisco C a b a ñ a s Rubio, 9, —, 19. ,, 
Maximino Valderrey Pé rez , 8, 11, 5. : 
Manuel García de la Fuente, 8, 10, 16. 
Gabino García Sabugo, 8, "6, 8. 
Blas Alfayate Mart ínez, 7. 11. 9. 
Daniel López Centeno, 7, 5, 21. 
Alfonso González Flórez, 7, —, 26. 
José Pérez Cabrera, 6, 5, 10. 
Salvador Mart ínez de la Riva, 6, 4, 8. 
Máximo García Fe rnández , 5, 11, 17. 
Benigno Blanco Travieso, 5, 20, 15, 
Manuel Alvarez Morán , 5, —, 29. 
I ldéfonso Temprano Domíngez , 4, 11, 27. 
Leoncio Nicolás Alonso, 4, 10, 6. 
T o m á s Cano Mart ínez , 4, 10, 4. 
Lidio Santos Fernández , 4, 9, 18. 
Federico Cano Cembranos, 4, 7, 25. 
Diorimedondes Llamazares Llamarez, 4, 7, 4. 
José Alfáyate García, 4 3, 23. 
Sinforiano Mart ínez García, 4, 2, 22. 
Fortunato Puente Diez, 4, 1, 22, 
Erundino Garc í a Garc ía , 3. 8, 27. 
Isidro Garc ía de Prado, 3, 8, 21. 
Gonzalo Quíntani l la Martínez, 3, 6. 29. 
Pr isc i l íano B a r t o l o m é Medina, 3, 6* —. 
Enrique Garande Garande, 3, 4, 27.' 
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Moisés Cabreros Melón, 3, 3, 23. 
Benjamín Garc ía de la Puente, 3, 3, 14 
Felipe M a r q u é s de la Torre, 3, 3, —. 
Oayo Pé rez Llamazares, 2, 9, 7. 
Primit ivo Alija F e r n á n d e z , 2, 9, 3. 
Pedro Cuenllas Diez, 2, 8r26. 
Andrés Bail lo Escudero, 2, 7, 21. 
Angel Mati l la Matilla, 2, 4, 25, 
Hi lar io Rodr íguez Rodr íguez , 2,4, 22. 
José Luis Gutiérrez González, 2, 2, 7. 
Jeremías Reguera Santama^a, 1-, H , 26. 
Anesio T o m á s Cas taño , 1, 10,5. 
Juan García Rodríguez, 1, 9, 27. 
Gerardo Alejandro Pé rez López, 1, 8, 21. 
Benito Fraile Alonso, 1,7, 11. 
Eleuterio Olalla Menéndez, 1, 5, —. 
Francisco Garc ía García, 1, 4^28. 
Emil io Puente Entrago, 1, 4, 1. 
Félix Alvarez Alvarez, 1, 3, 24,' 
Francisco Menéndez Alvarez, 1, 3, 6. 
Lino García F e r n á n d e z ; 1, —, 17. 
Jul ián Alonso Alvarez, —, 11, 14. 
Manuel Mart ínez Turrado, —, 11, 11. 
José de Calasanz Rodríguez Pérez , —-, 10, 10. 
Vital ino Morala Cascallana, —, 10, 6, 
Abi l io García López, —, 10, —. 
Jesús G a r c í a Mesa,. —, 9, 7. 
Leandro A, Alvarez, —, 8, 7. 
Argimiro Turrado Villar , ~ , 7, 27. 
Aurelio Ballesteros Gut iér rez , —, 5, 8. 
Ernesto Inhiesto Mart ínez, —, 5, —. 
Fernando Sánchez V i l l a r , — , 4, 25. 

» José M.a Martínez Ruano, —, 3, 24. 
» Manuel Martfnez Garc ía , —, 3, —, fecha de na

cimiento, 284 1898. 
)) Vicente Francisco Robla García, -*, 3.. —, 24-2 27, 
» Aqui l ino García del O lmo , —, 1,8. 

c)—Maestros ̂ i n servicios interinos. 
D. Alejandrino Alonso Ordóñez , terminación ca

rrera. Junio 1950. 
» Antonio Toral Alonso, Junio 1953. 
» Miguel López Vidales, Septiembre 1954. 
» Joaquín Fe rnández Diaz-Caneja, Octubre 1954, 
» Segundo Gutiérrez Tejerina, Junio 1956, fecha 

nacimiento, 24 Marzo 1920.' 
D . Melquíades Presa Santos, Junio 1955, 4 Ene

ro 1927. 
Gregorio Alonso de la Varga, Junio 1955, 4 Ju

nio 1934. 
D . Angel Sabugo Pintor, Junio 1955; 29 Abril 

1935. 
Miguel Va ldés Revuelta. Junio 1955; 6 Abri l 1936. 
G e r m á n Cantarino Gonzá lez , Septiembre I955; 

23 Julio 1934. 
Federico E Gonzá lez Llamazares, idem 1955; 

3 Agosto 1935. 
Lo que se hace públ ico para general conocitnient0 

y efectos. 0 ^ 
León, 7 de Julio de 1956.—C. Alvarez.—V.0 B- • & 

Presidente de la Comis ión permanente, P ^ ^ 1 1 3 ^ ^ 
Merino. 
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Aguas terrestres. - Concesiones 

¿nuncio y not&txtracto 
'* naniel López Castaño, vecino 
DR¿rcena de la Abad ía . Ayunta-

áe: ¡0 de Fabero (León), solicita re-
iDÍen ° aprovechar los residuos mi -
cogeJ" y ^e arrastran las aguas del 
Dernvo Cadalba, en té rminos del 
a-rrdo Ayuntamiento. : . 
c1^ Droyecta la toma, 2 metros aguas 
Kain del punto en cfue desaguan los 

f S e r o s de la Sociedad «Combust i -
hle de Fabero, S. A », en el mencio-

A0 arroyo y mediante un canal 
nle se desarrolla por la margen iz-
nuie-da, se con u c i r á n a un juego 
de 2 balsas en serie, la ú l t ima de las 
cuales desagua en el propio r ío . 

Se solicita ! a ocupac ión de los te-
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a ía fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León, en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue
dan presentar sus reclamacianes,'du-
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de León, 
donde se ha l la rá de manifiesto un-
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía d€ Fabero, o en las Oí ic ioas 
4e estos Servicios Hidrául icos , sitas 
en la calle de Dr. Casal, 2-3.°, de esta 
ciudad, donde se ha l l a rá de m a n í 
fieslo el expediente y proyecto- de 
que se trata. ~ i 

Oviedo, 6 de Diciembre de 1955 — 
El Ingeniero Director, César Conti. 

N ú m . 799—126,5(^38. 
o 

INFORMACION PUBLICA 
Don Eladio Rubial Bui t rón , vecino 

de Toreno, solicita au tor izac ión para 
extraer 200 metros cúbicos de á r idos 
wena y revoltón), del cauce del r ío 
Jj1'' ^n el sitio denominado «Hondo 
ae.1 Jardín», en t é rminos del Ayunta-

. ¡aiemp de Toreno del Sil, con desti
no a la venta al precio de seis (6,00) 
Pesetas el metro cúb ico . 

que se hace públ ico , advirtien-
que durante el plazo de veinte 

S n5turales. contado a partir de la 
cna del siguiente a la pub l i cac ión 

CIAT 6̂ ®nuncio en el BOLETÍN OFI-
ínai- ó/n' se a d m i t i r á n las recla-
^ciones que contra dicha tarifa de 
torp Se Presenten en la Alcaldía de 
S e r v - 0 en Ias oficinas de estos 
He H1?0^ ^ i d r á u l i c o s . sitas en la ca-
t i ldad CaSa,, nÚm" 2 3,0' de esta 

Í Q w d o ' 2 8 d e Junio de 1956. -El 
beniero Director, César Conti. 

N ú m . 804.-71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero -

Se hace púb l ico que este Ayunta-
I miento a n u n c i a r á subasta de enaje-
I nac ión de un edificio denominado 
«Escuela vieja de Sotillos», 

i E l proyecto, {pliegos de condicio 
nes y d e m á s n iocumen tac ión , están 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, para que durante el plazo de 
ocho ü ías contados a partir ,del si
guiente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Sabero, 7 de Julio de 1956.—El A l 
calde, M . Torrecil la. 2918 

Se hace púb l ico que este Ayunta
miento a n u n c i a r á públ ica subasta 
para la e jecuc ión de obras de alcan
tarillado en el pueblo de Sabero. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s documen tac ión , están 
de manifiesto en la Secretaría Muni
cipal, para que durante el plazo de 
ocho días , contados a partir del si
guiente al dé la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Sabero, 7 de Julio de 1956.—El A l 
calde, M. Torrecilla. 2918 

Ejecutando acuerdo d é este Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca i n 
serto este anuncio en el Boletín Ofi ' 
cial del Estado y durante los veinte 
días hábi les siguientes, se admiten 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de ins ta lación , de ca,: 
lefacción en la Casa Consis tor ia í y 
d is t r ibución interior de las vivien
das para los funcionarios, por el pre 
cío de pesetas 185.744,28. 

L ^ apertura de Plicas se verificará 
tres días después, a la hora de las 13, 
previo anuncio publicado en la ta
bl i l la del Consistorio. 

Los pliegos de condiciones y de
m á s antecedentes relativos a esta su
basta se h a l l a r á n de manifiesto en 
esta Secretaría , durante las horas de 
diez de la m a ñ a n a a una de la tarde 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de ocho días , y en la forma 
que establece el ar t ículo 24 del Re
glamento de 9 de Enero s de 1953, no 
se presentó contra la misma recla-
paación plguna. 

Todos cuantos gastos origine esta 
subasta serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento. 

Sabero, 7 de Julio de 1956.—El A l 
calde, M . Torrecilla. 

Modelo de proposición 
D . d e . . . . años , estado . . . . 

p r o f e s i ó n . . . . , vecindad.. . . ( L . . . . ) , 
enterado de los Pliegos de condicio
nes facultativas y económico-admi 
nistrativas, así como de los d e m á s 
documentos obrantes en el expedien
te, se compromete a ejecutar las 
obras de ins ta lación de/ calefacción 
en la Casa Consistorial, Juzgado, Co
rreos y Centro de Higiene y obras de 
d is t r ibuc ión interior de las vivien
das para los funcionarios, con suje
ción estricta al proyecto y d e m á s 
previsiones, en la cantidad de (En 
letra) ..pesetas, o bien ofrece la 
baja en el tipo de l ici tación e n . . . . . . 
pesetas. 

(Fecha y firma). 
2918 N ú m . 805.-156,75 ptas. 

Entidades manores 
Junta Vecinal de Cabillos del SU 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos 
Municipales de Organismos Ofi
ciales y de la Junta Vecinal de 
Cubillos del Sil. 
Hago saber: Que durante el día 22 

de Julio, se recaudan en esta locali
dad las cuotas del primer semestre 
del Presupuesto del año en curso 
aprobado por la Superioridad. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el día indicado, p o d r á n rea
lizarlo sin recargo alguno hasta el 
día 10 de Agosto, en León, calle Juan 
de Badajoz, 3, pero si dejaran trans
curr i r expresadas fechas, i ncu r r i r án , 
sin m á s aviso n i notificación, en el 
apremio consistente en el 20 por 100 
sobre sus cuotas q u é serán reducidas 
al 10 por 100 si el pago se verifica 
entre las comprendidas del 21 al 30 
de Agosto referido. 

LO que se hace públ ico en cumpl i 
miento del art . 63 del Estatuto re
caudatorio por imperio y ordena
ción de los arts. 742 y 743 de la Ley 
Refundida de Régimen Local. 

Cubillos del Sil, 10 de Julio de 1956. 
—José Luis Nieto Alba. 2921 

MminlstrasíÉ de jostitia 
Juzgado de 1 .a Instancia e Instrucción 

n ú m . 2 de León 
Don Jerónipao Maíllo Sánchez , Ma

gistrado Juez de l,a Instancia n ú 
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue en autos ejecutivos, en los 
que se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León^ 
a veinte de Junio de m i l novecientos 



• 
cincnenta y seis. Vistos por el I lustr í-
simo Sr. D. J e r ó n i m o Maillo Sánchez 
Magistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León y su partido, los 
presentes autos de juic io jejecutivo 
promovidos por D. Emil iano Alonso 
Lombas, mayor de édad , casado, 
Ayudante de ÍMinas y vecino de León, 
representado por el Procurador don 
J o s é M u ñ i z Aligue y dirigido por el 
Letrado don Lu i s Corral y Fel iú, 
contra don José María Tejeiro Pa
checo, mayor de edad, industrial y 
vecino de La Coruña , el que ha sido 
declarado en rebeldía por su incom 
parecencia, sobre r ec l amac ión de 
cinco m i l ochocientas veint cinco 
pesetas con diez cén t imos de pr inci 
pal, intereses, gastos y costas, y. Fa
l lo: Que demo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em 
bargados. en este procedimiento co
mo de la propiedad del ejecutado 
don J o s é . María Tejeiro Pacheco, y 
con su producto pago total al ejecu 
tante Emil iano Alonso Lombas de 
las cinco m i l ochocientas veinticin
co pesetas con íüez cén t imos de prin
cipal, intereses de esta suma a razón 
del cuatro por ciento anual desde la 
fecha del acta de protesto, y a las 
costas causadas y que se causen a 
cuyo pago condeno expresamente al 
referido ejecutado, a quien por su re
beldía se le notificará personalmen
te esta sentencia si así lo solicitare el 
ejecutante, y, en otro caso, cúmpla se 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civ i l , —Así por esta m i sen
tencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
J e r ó n i m o Maillo.—Rubricado.—Pu
blicada en el mismo día. 

Y para que mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, sirva de notif icación en 
forma al ejecutado don José María 
Teijeiro Pacheco, se expide el pre
sente. 

Dado en León, a veint idós de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
s e i s — J e r ó n i m o Maillo Sánchez.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
2819 N ú m . 807.-181,50 ptas. 

Don J e r ó n i m o Mail lo Sánchez , Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos tra

mitados en este Juzgado y que luego 
se h a r á mér i to , se dictó sentencia, 
cuyo encabezamién to y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiuno de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y seis.—Vistos por 
el l imo . Sr, D. J e r ó n i m o Maillo Sán
chez, Magistrado Juez de 1.a Instan
cia n ú m . dos de León y su partido, 
los presentes autos de ju ic io declara
tivo de menor cuant ía , seguidos a 
instancia de don Nemesio Montaña 
Rey, mayor de edad, casado, labra

dor y vecino de Banuncias, repre
sentado por el Procurador don Isi
doro Muñiz Alique y dir igido por el 
Letrado don Enrique Iglesias Berga-
sa, contra don Eduardo García Ló
pez, Procurador de los Tribunales 
de esta ciudad y don Secundino 
Montaña Rey, hoy en ignorado para
dero y declarado en rebeldía por su 
incomparecencia, siendo el primero 
representado por si mismo y defen
dido por el Letrado don David Fer
nández Guzmán , sobre tercería de 
dominio, y sustanciado en pieza se 
parada con incidente del expediente 
de cuenta jurada n ú m . 204 de 1953, 
seguido por el Procurador Sr. García 
contra el citado don Secundino, y 
Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda formulada a nombre de 
don Nemesio Montaña Rey, debo de
clarar y declaro que los bienes resé 
nados en el hecho primero de dicho 
escrito inicial 'de este procedimiento 
son de la propiedad del mencionado 
a^tor, ordena= do que se alce el em
bargo sobre ellos trabado y se dejen 
a disposición del mismo, condenan
do a los demandados a estar y pasar 
por dicha dec larac ión , sin hacer ex
presa condena en costas. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notificará a l demandado rebelde en 
la forma procedente para los casos 
de rebeldía , definitivamente juzgan 
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
J e r ó n i m o Mail lo .—Rubricaí lo .—Pu
blicada en el mismo día . 

Y para que mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, sirva de notif icación en 
forma al demandado rebelde don 
Secundino Montaña Rey, en ignora
do paradero, se expide el presente. 

Dado en León, a 26 de Junio de 
1956.—Jerónimo Mail lo.—El Secreta
r io , Francisco, Martínez. 
2843 N ú m . 806—187,00 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Pon ferrada 
\ Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Pon ferrada, en fun
ciones de Primera Instancia por 
permiso del t i tular. 
Por el presente edicto hago saber: 

| Que en este Juzgado se sigue de man 
i da incidental de pobreza a instancia 
I del Procurador D Mario Nieto Ta 
• ladriz, en representac ión de d o ñ a 
Agustina Vega G ó m e z , mayor de 
edad, soltera, dedicada a sus labores 
y vecina de Palencia, contra don 
Ovidio Vega Gómez, mayor de edad, 
en ignorado paradero, D.8 Severina 
Vega Gómez, mayor de edad, asistida 
de su marido D. Vicente López, ve
cinos de Las Médulas , D. Pascual 
Vega Gómez, mayor de edad, en ig
norado paradero, D. Arturo Vega 
Blanco, mayor de edad, vecino de 
Las Médulas, D. Vicente Vega Blanco, 
mayor de edad, vecino de Las Médu
las, don Juan Vega Blanco, mayor 

de edad, en ignorado parad 
contra el Sr. Abogado del P^S"0. ^ 

Por providencia de hoy Q-
emplazar por el presente edict3001^ 
demandados ,D. Ovidio Veea r 3 1OÜ 
D. Pascual Vega Gómez v n ^ 
Vega Blanco, los tres mavo-c11^ 
edad y en ignorado paradero e 
que en t é rmino de nueve días 
parezcan en los expresados ^ 
contestando la demanda; apercih"' 
doles que no compareciendo les ^ 
r a rá el perjuicio a que haya lu0a,pa' 

veintisiete 

derecho 
Dado en Ponfér rada a 

de Junio de m i l novecientos cincup6 
• seis^Paciano Barrio.—El Se 

2770 
ta y 
cretario, Fidel Gómez, 

Juzgado de 1.* Instancia de Sahagún 
Don Marcelo Fe rnández Nieto, Juez 

de Primera Instancia de Sahagún 
' y su partido. 

Por el presente hs^o saber: Que 
en este Juzgado de m i cargo, se tra
mita expediente para la provisión 
del cargo de Juez de Paz de Villase-
lán, en el que ha comparecido solí, 
citando expresado cargo únicamente 
don Elíseo Albala Callado, mayor 
de edad, soltero, labrador y vecino 
de Santa María del Río. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, a fin de que| dentro del 
t é r m i n o de diez d ías siguientes a la 
pub l i cac ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pue< 
dan formularse observaciones o re
clamaciones contra dicho solicitante, 
las cuales deberán ser presentadas 
ante este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Sahagún a dos de Julio 
de mi ! novecientos cincuenta y seis. 
Marcelo F e r n á n d e z N i e t o . - E l Se
cretario (ilegible). 2815 

Requisitoria 
Díaz Díaz, Aurelio, de 40 años, ca

sado, sin profesión, natural de Coa
l la , Ayuntamiento y partido de Gra
do (Oviedo) y vecino de esta ciudad, 
que tuvo su ú l t imo domicilio en el 
partido de Riaño, a donde fué para 
trabajar en la Empresa Hulleras de 
Sabero y Anexas, S. A, , procesado 
en sumario n ú m . 44-956, por robo, 
en el que se decre tó su 'p r i s ión in
condicional y cuyo actual paradero 
se ignora, comparece rá ante este 
Juzgado dentro del plazo de diez 
d í a s a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento y constituirse en pri
s ión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Ruego y encargo a la vez a todís 
las Autoridades procedan a su busca 
y captura y de ser habido lo pongan 
a disposición de este referido Juzga-
do por consécuencia de dicha causa. 

Dado en Monforte de Lemos a * 
de Julio de 1956.—(ilegible>.—El í>e2 
cretario, José T a b o a d a . ^ ^ ^ J ^ ; 

Imprenta de la Dipu tac ión Pro iaciíl 


